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INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, informándole que ya fue 

notificado el litisconsorte necesario y que no propuso excepciones, sin embargo, desea introducir 

nuevas pruebas.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021. 

El secretario, 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE: JORGE ANDRÉS CAMACHO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: JULIANA ORTÍZ MARQUEZ HEREDERA DETERMINADA LILIANA 

MARQUEZ QUINTERO 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LILIANA MARQUEZ 

QUINTERO 

LITISCONSORCIO NECESARIOS: FERNANDO QUINTANA DURÁN 

RADICACIÓN:  760014003007-2017-00499-00 

 

Concordante con el informe de secretaría procede el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 2° artículo 443 del C.G.P., en concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem. 

Adviértase que el litisconsorcio no presentó excepciones, sin embargo, si pretende introducir 

nuevas pruebas. 

 

 Por lo tanto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA: 

 

Para efectos de realizar la audiencia de que trata el artículo 372 y de ser procedente 373 del C.G.P., 

se fija el día 11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 A LAS 9:00 AM . Se previene a las partes y a sus 

apoderados para que en ellas presenten los documentos que no hubieren arrimado a la demanda y 

a la contestación y que se hubiesen deprecado en la relación de pruebas y los que además aquí sean 

ordenados como elementos materiales de juicio. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas adicionales, de conformidad con el artículo 165 del 

C.G.P., las siguientes: 

 

SOLICITADAS POR EL LITISCONSORCIO NECESARIO 

 

 DOCUMENTALES: Se relaciona como pruebas las adosadas con la contestación de 

la demanda (Fols. 296 a 332). 

 

DE OFICIO 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: El Juzgado de oficio decreta el interrogatorio al 

señor FERNANDO QUINTANA DURÁN, ello a fin de que absuelvan el interrogatorio 

que le será formulado por el despacho. 

 

TERCERO: LUGAR DE LA AUDIENCIA: 
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La audiencia se realizará de forma virtual, usando el medio de comunicación más eficiente.  De 

igual forma, se previene a las partes de las consecuencias pecuniarias y procesales que conlleva su 

inasistencia, previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.  Antes de la realización de la 

audiencia, deberá informarse la herramienta tecnológica que se utilizará y se verificará todo lo 

necesario para llevarla a cabo (art. 7 Dec. 806 de 2020). 

 

CUARTO: Requerir a los apoderados judiciales de las partes para que suministren los correos 

electrónicos de sus poderdantes y los propios. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 26 de Octubre del 2021 
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